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Senado. 

Sesión de hoy ] 0 de Octubre. 
A. las dos y media se abrió, bajo la pre-

gidencia del señor marques de la Habana. 
Léese el acta de la anterior, y es apro

bada. 
Leídas las enmiendaspor unsenorsecre

tario, manifestó el presidente que las dé los 
gers. Corradi y Güell y Renté liabian s i 
do retiradas por sus autores, y que las que 
xnás se separan del criterio de la comisión 
son la del Sr. Moreno Nieto y la del señor 
Calleja, empezando la discusión por aque
lla. 

El Sr. Presidente de la comisión del 
mensaje, Sr. Joveüa r , manifiesta que no 
acepta la enmienda. 

El Sr. Moreno Nieto comienza su dis
curso haciendo constar las dudas que ha 
tenido que sostener para decidirse á usar 
de la palabra. Dice que no tiene cargo a l 
guno que d i r ig i r á las personas que se 
méntan en el banco del Gobierno, que en 
su concepto han llegado al poder en el 
punto y hora en que debian llegar. 

Que debe usar con mucha mesura de la 
libertad, porque áun los partidos consti
tucionales más avanzados deben ser con
servadores para quesean provechosos pa
ra el país, porque de lo contrario no en
gendran más que la ruina. 

Aludiendo á los rumores que se han de
jado sentir sobre las cuestiones de instruc
ción pública y matrimonio c iv i l , dice que 
eso es una prueba de que el Gobierno 
piensa seguir un derrotero bastante peli
groso, por lo que no puede ménos de cen
surarle, y para que no le quedara n ingu
na duda, el suceso de Roma ha venido á 
corroborar su pensamiento. 

Después de decir que este es el único 
objeto de su discurso, pinta de una mane
ra bastante poética y con gran colorido 
las escenas ocurridas en Roma con mot i 
vo de la t ras lación del cadáver de Pío I X , 
lamentándose de que aquellas turbas no 
respetaran lo que todos los pueblos, áun 
los más salvajes, han respetado siempre: 
los cadáveres . 

Examinando la encíclica de León X I I I , 
en la que se lamentaba de estos sucesos y 
atropellos, dice que el Santo Padre excita 
en ella á que se examine de nuevo una 
cuestión que se creia ya resuelta hace 
tiempo, pero que ahora se ha visto que no 
lo está: la cuest ión del poder temporal. 

La independencia de la Iglesia necesita 
que el jefe de ella reúna en sus manos los 
dos poderes, temporal y espiritual, porque 
de lo contrario, no hay garant ía ninguna 
de estabilidad para la Iglesia. 

Dice que la Europa siempre ha recono
cido esta necenidad, y que por mucho 
tiempo ha sido la garant ía de la paz euro' 
pea. 

Haciendo la historia de la unidad i ta
liana, dice que desde su aparición, como 
pensamiento político, fijó sus miras en 
Roma para arrojar de allí al jefe supremo 
de la Iglesia. Su triunfo dió por resultado 
el complemento de la idea, y por más que 
la Europa lo mirase con estupor, ninguna 
nación se atrevió á oponerse con la reso
lución que debiera á semejante acto de 
"violencia. 

El gobierno italiano, sin embargo, ob
servó el mal efecto que en todos los go
biernos de Europa había causado el espo
lio, y ant ic ipándose á los deseos de todos, 
dió las leyes de garant ía , con las cuales se 
creyó por a lgún tiempo, y áun por los más 
sinceros católicos, que se salvaba toda la 
independencia del Papa. 

Este, sin embargo, no queria reconocer 
esas garant ías , y se llamaba el prisionero 
del Vaticano. 

Hasta ahora no había ocurrido n i n g ú n 
hecho que demostrase con claridad la de
pendencia inmediata del papado, pero ya 
es una cuestión muy clara: los hechos de 
la noche del 12 de Julio lo prueban hasta 
Ia evidencia. 

Dice que los Gobiernos no podrán des
cansar tranquilos mientras no se resuelva 
de una manera clara y decisiva la inde
pendencia d é l a Santa Sede. 

Todos los prelados del mundo se apre
suraron á protestar contra las coacciones 
(lel gobierno italiano, y así lo hizo el emi-
nent8 cardenal Moreno en una pastoral á 
sus subditos eclesiásticos, y en ella se ha

cia eco del pensamiento de todos los c a t ó 
licos. • 

Dice que no cree^ue el Gobierno debía 
levantar los ejércitos para imponer por la 
fuerza lo que se debe por la justicia, pero 
que debía haberse unido á cualquiera na
ción que hubiese levantado la bandera 
diplomática para conseguir que las garan
tías ofrecidas por los italianos al Papa sean 
una verdad: si esto no era posible, traba
jar por cuenta propia para hacerlo, y si 
así aún no se podía, cualquiera cosa mé
nos decir que España no podía intervenir 
en las cuestiones italianas; cualquiera cosa 
ménos condenar un acto tan justo de un 
arzobispo español . 

Dice que el Gobierno hace mucho t iem
po prescinde del elemento católico, cuando 
debiera precisamente apoyarse en él por
que es un gran elemento de apoyo para 
todo Gobierno que desee el órden y la paz, 
y la tranquilidad de los pueblos. 

HaceelelogiodelPontificado de L e o n X I I I 
al que califica de pontificado de la paz y 
de la t ransacción. 

Dice que gracias á esta política pru
dente del papado y á la conducta del par
tido conservador, algunos elementos hasta 
ahora hostiles á la dinastía y á las inst i
tuciones habían comenzado un movimien
to de unión hácia ella, con lo cual se con
seguía pacífica y diplomát icamente un 
paso que ha costado tanta sangre á nues
tra nación. 

E l orador termina conjurando al Go
bierno que no olvide el catolicismo y el 
espír i tu religioso, si no quiere arrastrar 
al país á un abisma á donde corre con pa-

j sos agigantados. 
El Sr. Ma luque r contesta en nombre 

de la comisión. 
El señor ministro de Estado (marqués 

de la Vega de Armijo): Señores Senadores: 
comenzaban los dos elocuentes oradores 
que me han precedido recomendándose á 
la indulgencia del Senado. ¿Qué tendré yo 
que hacer cuando he de entrar á tratar 
una cuestión tan árdua y grave con las 
consideraciones, no sólo generales de esta 
clase de debates, sino con los deberes que 
siempre t^ene el puesto que en estos mo
mentos ocupó? 

El Sr. Moreno Nieto ha comenzado su 
discurso haciendo un verdadero panegí
rico de algunos de los individuos que se 
sientan en estos bancos, recordando sus 
grandes servicios, prestados á la patria en 
azarosas circunstancias, y sin embargo de 
esto, ha tenido una dureza terrible al su
poner que los que entóneos eran sus ami
gos y que le quieren siempre, que aquellos 
que, como yo, le guardan toda clase de 
afecto y amistad, podían haber faltado al 
patriotismo y dignidad que debemos tener 
todos los españoles en nuestro pecho. Ver
dad es que S. S. principiaba, para hacer 
sus acusaciones al Gobierno actual, bus
cando como datos justificativos de los car
gos que le hacia el de no haber traído á 
las Córtes los documentos que para el caso 
se requer ían; y S. S. debe comprender 
toda la gravedad de esta clase de antece
dentes, y sabe perfectamente que yo no he 
perdonado medio alguno para que estu^ 
vieran aquí en el momento en que el Se
nado se ocupase de esta grave cuest ión. 

El Sr. Moreno Nieto no tenía necesidad 
de buscar los periódicos italianos para 
fundar esos argumentos terribles que nos 
ha dirigido, porque ninguna de las pala
bras á que S. S. se ha referido están en los 
documentos dirigidos á los gobiernos res
pectivos por el español. Parecía natural 
que cuando se trataba de consideraciones 
de esa gravedad, á lo ménos hubiese S. S. 
pasado siquiera la vista por los documen
tos que ha traído el Gobierno de S. M . 
Pero el Sr. Moreno Nieto, haciendo la d i -
visión de las dos cuestiones en la misma 
forma que están en el libro encarnado, ha 
dirigido el ataque al Gobierno en las reía-, 
ciones entre el Gobierno de España con el 
rey Humberto, y las relaciones que han 
mediado entre el Gobierno de España y 
Su Santidad. 

El Gobierno español no buscaba esta 
cuestión, y no la habría tenido que tratar 
si no hubiera sido por un determinado do
cumento que se ha examinado hoy. Y yo 
pregunto: ¿cuál hubiera sido la situación 
del Gobierno sin ninguna de esas dif icul
tades? ¿No habría podido entóneos hacer 
con más holgura lo que S. S. deseaba que 

hiciera el Gobierno, no viéndose coartado 
por los ataques al de Italia que envuelven 
las palabras que se han leido aquí y que 
pueden leerse en la pastoral del cardenal 
Moreno? El Gobierno español, que conoce 
cuáles son las leyes del reino por las cua
les hubiera podido perseguir al señor car
denal Moreno, ha creído de su deber dar 
esta prueba, primera en su género, de l i 
bertad completa de determinar doctrinas 
que no afectaban al Gobierno español so
lamente, siuo que provocaban uña grave 
cuestión diplomática. 

Esta ha sido la conducta del Gobierno 
español, que sabe que podía haber llevado 
á les tribunales al cardenal Moreno; pero 
¿qué se hubiera dicho entóneos, si hoy, 
cuando no hemos hecho nada que pueda 
contradecir el aserto que sostenemos de 
que somos tan Ci .tólicos como S. S., se 
nos dice, sin embargo, que no hemos he
cho más que actos contra el catolicismo? 
De esta política estamos orgullosos por
que la hemos iniciado y porque sabemos 
que es la que está más en armonía con los 
sentimientos del pueblo español . 

Nada estaba más léjos de nosotros que 
suponer que habían de tener lugar los 
tristes acontecimientos que hemos sido los 
primeros en deplorar. Hemos manifestado 
nuestia profunda pena porque han tenido 
lugar, no sólo contra Ins cenizes veneran
das del anterior Pontífice, sino porque de
mostraban que aquella inteligencia que 
nosotros creíamos establecida entre el pue
blo italiano y el Pontificado no se había 
arraigado como confiábamos. Esto era do
loroso para lodos los católicos, y así lo 
hemos manifestado tres veces en el curso 
de esta negociación. Pero era menester ca
lificarnos de perseguidores de la religión, 
y de ahí que fuese preciso ir á buscar el 
texto de un telegrama, del cual no hay 
m á s de cierto sino que no es exacta la pa
labra á que se refirió S. SM y después una 
comunicación que nosotros dirigimos en 
contestación á la respetuosa del cardenal 
Jacobini, que no tenía relación con el do
cumento del cardenal Moreno. 

Nosotros no hemos dicho nunca, como 
ha dicho S. S., que poníamos un correc
tivo á lo hecho por el cardenal Moreno al 
poner la comunicación telegráfica que he
mos dirigido al Gobierno italiano. Franco 
correctivo no tenia explicación satisfacto
ria; pero franca manifestación la" tiene 
muy clara, y eso es lo que está en el libro 
colorado, donde puede verlo S. S. ¿Qué he 
de decir yo después, cuando ha discurrido 
S. S. por espacio de largo tiempo sobre la 
gravedad de usar una palabra de esta ín 
dole, cuando se trataba de un prelado de 
la Iglesia española? Nosotros buscábamos 
las palabras más dulces para calificar un 
hecho que no tenia ejemplo en el episco
pado español , y que comprometía los i n 
tereses de la nación española en relación 
con el reino de Ital ia. Muchos obispos ha 
habido que han representado sobre esto. 
¿En qué consiste la variedad de inteligen
cia entre los cardenales de otros países y 
los de éste? ¿No han promovido explica
ciones de la índole de las que hemos visto 
respecto del cardenal Moreno? La verdad 
es que no debíamos entrar aquí en discu
siones ajenas á esta cuestión, y sin em
bargo, dentro del mismo sentimiento ca
tólico todos los días están llevando duros 
correctivos, y vienen de los que se creen 
más católicos que los obispos. 

El Gobierno de S. M. ha sostenido los 
fueros del catolicismo, porque sabe sus de
beres; pero al hacerlo no ha podido pres
cindir de los deberes internacionales, gra
ves siempre para los que se hallan al fren
te de la gobernación de un país. ¿Qué mo
tivos ten íamos para en son de guerra pre
sentarnos ante las indicaciones amistosas, 
pero de dolor profundo, al ver las palabras 
estampadas en el documento que nos ocu
pa por el gobierno italiano? S. S. suponía 
además que nosotros no habíamos respon
dido como verdaderos católicos á la alo
cución del cardenal Jacobini, haciéndose 
eco de algunas indicaciones de los perió
dicos italianos más exagerados, á quienes 
convenia eon este motivo atacar al Ponti
ficado. El mismo día que nosotros dába
mos la explicación que nos parecía deco
rosa al gobierno italiano, contestábamos 
al gobierno pontificio, el cual está con
vencido de que el Gobierno español se ha 
encontrado en una situación difícil para 

tratar este asunto en otra esfera que la 
que aparece en el Libro colorado. Conviene 
que el Senado sepa el verdadero texto de 
esta contestación, en la que supone S, S. 
que habia la palabra italiano. Decía el m i 
nistro que tiene la honra de hablaros, en 
la contestación al nuncio de Su Santidad, 
estas palabras que, como rectifican otras 
de suma gravedad, desearía que aparecie
sen en el Diario de las Sesiones. (Leyó ) 

Esto viene á ser lo mismo que lo que 
dice en su enmienda. Habrá visto, pues, 
S. S. que el Gobierno español no conside
raba la cuestión del Pontificado como una 
cuestión italiana, sino que es una cuestión 
tan compleja que ni S, S. mismo se ha 
atrevido á tocar de soslayo. Yo, que no 
tengo el talento de S. S., no entraré en 
ella, haciendo observar, sin embargo, que 
en ninguno de los documentos que el Go
bierno ha redactado acerca de esta cuestión 
ha puesto en duda la importancia inmensa 
que este asunto ha tenido para todos, y 
más para los católicos. De esto no sólo ten
go una prueba entre mis amigos, sino que 
la tengo más tangible en la apreciación 
completa de nuestra política y en la mane
ra con que hemos puesto.en labios de S. M . 
nuestra opinión sobre las cuestiones re l i 
giosas del Pontificado y de su Gobierno. 
Debo decir al Senado que me ha sido co
municado oficialmente un documento por 
el cual se demuestra que Su Santidad y su 
gobierno están satisfechos altamente de la 
manera con que el Gobierno actual se ha 
conducido en la cuestión. 

Oreo que me interrumpe en esté momen
to el señor marqués de Molins. No sé cuál 
es su interrupción; pero S. S. sabe muy 
bien que hay comunicaciones que no son 
de la índole de las que se traen á las Cáma
ras. Esas comunicaciones son las que leen 
les representantes extranjeros á los minis
tros da Estado de las respectivas potencias) 
pero de las quo no dan copia sino cuando 
se les piden. Yo creí que á S. S. lo dicho 
por un ministro de Estado del Gobierno 
español le hiciera más fé que la que con su 
in ter rupción ha demostrado. 

El Sr. Moreno Nieto, tratando esta cues
tión, no sé sí queria que la nación españo
la hubiera tomado la iniciativa en la cues
tión referente á que sean una verdad las 
leyes llamadas de garant ía , ó si llevando 
más allá su deseo de establecer la indepen
dencia del Pontificado, queria que el Go
bierno suscitara la cuestión definitiva de 
dgclarar en completa libertad de acción al 
Pontífice en la ciudad de Roma. Digo que 
no lo sé, porque aunque de sus palabras 
se desprende eso, como luego le pone el 
correctivo de la imposibilidad de realizar 
sus propósitos, calculo yo que si todas las 
naciones juntas no seguían el sistema 
que S. S. propone, á España sería difícil 
conseguir su objeto. No sé cómo los Go
biernos pueden tratar cierta clase de cues
tiones que encierran la gravedad de las 
que S. S. propone; pero lo que sí sé es que 
no es posible que el Gobierno de España 
trate cuestiones de esa índole aisladamen
te, y también sé que áun cuando las trata
ra no habia de ser eficaz el hacerlo del 
modo que S, S. desea. 

Ha supuesto el Sr. Moreno Nieto que 
nosotros íbamos por malos derroteros, por 
nuestras afneciones con determinadas ten
dencias avanzadas. No sé yo qué puede 
perder la monarquía con que esas tenden
cias vengan á bajar la cabeza ante el sólio 
de D. Alfonso X I I ; pero no puedo creer en 
la sinceridad de las medios robustos que 
para la resolución de las cuestiones de Es 
paña busca en otro órden de ideas S. S, 
con gran sentimiento mío. Son de tal gra
vedad estos asuntos, que siguiendo el 
ejemplo que me han dado S. S. y el d ig
nísimo individuo de la comisión que ha 
hablado esta tarde, debo ser muy parco en 
mis observaciones; con tanta más razón, 
cuanto que tengo la evidencia de que esta 
cuestión ha de ser tratada en el curso de 
esta discusión. Y por no molestar más al 
Senado, me siento. 

El Sr. Moreno Nie to rectifica diciendo 
que no quiere dar armas á la democracia, 
pero que lamenta que el Gobierno se vaya 
hácia la democracia bajo el pretexto de 
atraerla hácia la monarquía , y que esto es 
un gran peligro para todos. 

Dice que el ministro de Italia en Espa
ña pidió que se pusiera un correctivo al 

señor cardenal Moreno, y que el Gobierno 
español lo prometió. 

El señor ministro de Estado: No es • 
eso. 

El Sr. Moreno Nieto: Así se desprende 
del documento que voy á leer. 

(Lee el telegrama que remitió el Go
bierno de España al de Italia con motivo 
de la pastoral, en el que se dice que el Go
bierno habia visto con disgusto, etc. .) De 
este documento deduce que se corrigió al 
cardenal, y que por lo tanto ee satisfizo al 
ministro de Italia, 

Volviendo sobre los argumentos expues
tos en su discurso, se extiende en Iss mis
mas consideraciones. 

Desautoriza á ¿a Epoca en lo que se re
fiere á las cuestiones de I tal ia , diciendo 
que por razones que son del caso no sue
len ser las de la mayoría conservadora. 

El señor marqués de Mol ins niega que 
haya interrumpido al señor marqués dé la 
Vega de Armijo, y dice que ya que le ha
cen hablar, cnando paed* hacerlole anun
cia que le probará con documentos que la 
gestión del ministro de Estado español ha 
colocado á Su Santidad en una situación 
muy. afiietiva. 

El señor ministro de Estado (marqués 
de la Vega de Armijo) : Aún cuando S. S. 
declara que no me ha interrumpido, y yo 
lo creo así, es lo cierto que acaba de decir 
que probará con documentos que yo he 
creado la profunda aflicción en que se en
contraba Su Santidad, con pena mía, pero 
no por culpa mía, como yo demostraré . 
S. S. hablará en el curso da este debate, y 
entónces creo que tendré el gusto de con
vencer al Senado de la razón con que he 
dicho que la tr ibulación de que estaba po-
seido el Pontífice no es debida á mí. 

El Sr. Moreno Nieto ha convenido en 
que los textos de los diarios italianos no 
están en armonía con los documentos qae 
el Gobierno ha traído al Senado. Esto es 
para mí una grande satisfacción, y lo se
ria por completo si S. S. no hubiera que
rido demostrar que, aunquedicen otra co
sa, dicen lo mismo que los periódicos i ta
lianos. 

Lo que no ha dicho S. S. ha sido lo que 
debía hacer el Gobierno español para sa
tisfacer los deseos de S. S, respecto á la 
conducta que debian tener España y las 
demás naciones para sostener al Pontifica
do en las condiciones que S. S. y yo de
seamos, es decir, en la más completa i n 
dependencia. 

No lo ha dicho S. S. ¿Cómo lo habia de 
decir, si no ha ocurrido á sus amigos en 
seis años hacer la menor gestión? ¿Es á 
mí, ministro español, á quien se dirigen 
cargos porque he dicho lo que tenia que 
decir de un prelado, por más que me fuera 
doloroso? Tenemos que guardar mucha 
circunspección en las cuestiones europeas, 
porque de otro modo se nos habría censu
rado diciendo que esponíamos al país á 
grandes peligros. 

Dice el Sr. Moreno Nieto que no están 
en vigor determinadas leyes. Las hay que 
pudiéramos aplicar; pero sabemos la í ndo 
le de la época en que vivimos, y queremos 
buscar en el criterio de la libertad solu
ciones que antes se buscaban en otros c r i 
terios. Pudiera sobre esto leer textos: pero 
el señor ministro de Gracia y Justicia ten
drá ocasión de leerlos, y entónces verá el 
Sr. Moreno Nieto que quizá ha ido dema
siado léjos al creer que han desaparecido 
por completo de nuestra legislación las le
yes que se llamaron de regalías. 

Decia S. S. que no habíamos sostenido 
la soberanía de la nación española, sin re 
cordar que es elemental el que los gobier
nos amigos hagan reclamaciones sobre 
ciertos hechos. La libertad de la prensajeg 
notoria, y nadie reclama de lo; gobiernos 
explicaciones sobre las doctrinas que aque
lla sustente; no es lo mismo cuando se 
trata de un documento (^el primado de Es
paña. Compare S. S. lo que dietí el pr ima
do con lo que pueda sostener la prensa, y 
apreciará fácilmente la diferencia. 

Consultado el Senado sobre sí se toma 
ó no en consideración la enmienda del se
ñor Moreno Nieto, se pidió que fuese no
minal, siendo desechada por 99 votos con
tra 44, 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 



© a c r t a U n i v e r s a l 

MADRID 11 DE OCTUBRE DE 1881. 

(El Ijbro cncamaíio. 

Antes de empezar la sesión de ayer 
en la alta Cámara, se repartió á los 
señores senadores EL libro encarnado, 
que contiene coleccionados varios do
cumentos diplomáticos, que el'Gobier-
no, cumpliendo sus promesas, ha pre
sentado á las Córtes. 

Debemos ante todo felicitar al Go
bierno y en especial á nuestro distin
guido amigo el señor ministro de Es
tado, por haber restablecido una cos
tumbre,.que se observa en los países 
más adelantados de Europa. Este me
dio de publicidad corta de raíz las i n 
terpretaciones equivocadas y suposi
ciones malévolas, con que en ocasio
nes se tergiversa la opinión y se 
censura sin conocimiento de causa la 
conducta y propósitos del Gobierno. 
Sin duda alguna, el país debe conocer 
lo que tan directamente le interesa, y 
si durante el curso de las negociacio
nes es natural y se impone la discre
ción y la reserva, una vez aquellas 
terminadas y si la índole de los docu
mentos no impide su publicidad, nada 
hay más digno, n i más justo, n i que 
m á s honre la lealtad de un Gobierno, 
que enterar al país minuciosamente 
de la manera con que ha cumplido su 
misión en las cuestiones que tanto y 
tan leg í t imamente han preocupado la 
opinión pública. 

M libro encarnado contiene ciento 
setenta y seis documentos, distribui
dos en la forma siguiente: 

La circular á nuestros representan
tes en el extranjero, fechada en 2G de 
Mayo, exponiéndoles la política que 
trataba de seguir el nuevo Gabinete. 

Ciento diez y siete documentos que 
se refieren á la cuestión de Saida. 

Treinta relativos á los sucesos de 
Sfax. 

Diez y siete sobre los desórdenes de 
Roma al verificarse la traslación del 
cadáver de Pío I X . 

Y once acerca de las observaciones 
y notas cambiadas con el gobierno 
italiano respecto á l a pastoral del car
denal Moreno. 

Carecemos hoy de espacio para en
trar en el exámen minucioso de los 
importantes documentos que contiene 
la colección diplomática presentada á 
las Córtes. 

Su lectura nos ha praducido la i m 
presión satisfactoria que sin duda ha
b r á causado al país. En las difíciles 
cuestiones suscitadas durante el in 
terregno parlamentario, el Gabinete 
liberal, respondiendo á la altura de su 
misión, inspi rándose en el patriotis
mo y procediendo con calma y pru
dencia, ha conseguido salvar los di
fíciles incidentes de la política inter
nacional, sin que sufran menoscabo 
la dignidad y los intereses de la na
ción. 

Así se desprende claramente de los 
documentos contenidos en E l libro 
encarnado. Su publicación es la me
j o r defensa que puede hacerse de los 
actos del Gobierno, y una satisfac
ción cumplidís ima á la opinión pú
blica. 

Sobre todo durante las negociacio
nes por los sucesos de Sftida, algunos 
periódicos, entre los que se han dis
t inguido por su intemperancia la ma
yor parte de los conservadores, levan
taron el gr i to , dieron la voz de alar
ma y dirigieron acerbas censuras al 
Gobierno, considerándolo poco enér
gico y desacertado en la gestión de 
los graves asuntos, que casi reves
t ían las proporciones de un conñicto. 

Ahora habrán podido convencerse 
de lo impremeditado é injusto de sus 
censuras. Habrán visto los esfuerzos 
del Gobierno por dejar á salvo el ho
nor del país y la buena armonía entre 
dos naciones amigas. Y pueden to
mar acta de cómo el Gobierno cum
ple sus promesas, sometiendo sus de
cisiones á la piedra de toque de la 

publicidad, para que se conozcan la 
lealtad, el patriotismo y buen deseo 
en que ha inspirado sus actos. 

Acaso si en tiempos conservadores 
se hubiera seguido el mismo procedi
miento, el país habr ía formado dis
tinto juicio en cuestiones diplomáti
cas, que no ha podido apreciar autén
ticamente. 

Repetimos nuestra felicitación al 
señor ministro de Estado. Su resolu
ción es un adelanto en nuestras cos
tumbres, que celebraremos forme j u 
risprudencia. 

Asi proceden los Gobiernos que t r i 
butan respecto á la opinión, y que 
tienen conciencia de su rectitud y pa
triotismo. 

Cu (Sácela Agrícola. 

Nuestro colega E l Clamor de laPa-
Iria ha publicado varios sueltos rela
tivos á la adjudicación de la contrata 
para la impresión y publicación de la 
Gaceta Agrícola del ministerio de Fo
mento, que nos impulsan á ocuparnos 
de este asunto, actualmente sometido 
á informe del Consejo de Estado en 
pleno. 

La publicación de la Cfaceta Agrí
cola atiende á dos objetos: primero, 
propagar la in s t rucc ión ; segundo, 
proporcionar al ministerio de Fomen
to la mayor cantidad posible para 
compra de material agrícola , premios 
á expositores y otra porción de aten
ciones, encaminadas todas al desar
rollo y fomento de la agricultura. 

Partiendo de estas bases, y prescin
diendo de todo lo referente á la ex-
tructura del periódico, puesto que ha 
de ser la decretada por el ministerio, 
fácil es deducir que la proposición 
m á s ventajosa, entre todas lasque se 
han presentado para imprimir y pu
blicar la Gaceta Agrícola, será laque, 
aumentando su circulación, propor
cione al ministerio de Fomento ma
yores recursos. 

Cinco son las proposiciones presen
tadas en la subasta verificada en Se
tiembre úl t imo; tres de ellas se apar
tan de diferentes modos del pliego de 
condiciones, proporcionando materia 
de controversia en su apreciación; y 
aunque hay una cuarta que rebaja el 
precio de suscricion, como dicha re
baja es menor que la que hace la pro
posición que examinaremos, claro es 
que las conclusiones que á esta se re
fieran a lcanzarán á la otra. 

La proposición presentada por el 
actual contratista Sr. López Vizcaíno, 
y recomendada al Consejo de Estado 
por la dirección general de Agr icul 
tura, Industria y Comercio, con unav 
parcialidad marcada ó con una ofus
cación sin límites, ofrece al ministerio 
el setenta y cinco por ciento de las 
utilidades, celebrar exposiciones agr í 
colas y repartir semillas y premios á 
los agricultores. 

El Sr. López Vizcaíno alega en su 
favor que muchos ayuntamientos, 
sascritores forzosos, le adeudan una 
fuerte cantidad por suscriciones ven
cidas y no satisfechas. 

Durante el tiempo que viene sir
viendo la contrata, cuya adjudicación 
tanto censuró la prensa, ha entrega
do al ministerio de Fomento, por el 
cincuenta por ciento de utilidades, 
diez mi l pesetas, lo que arroja un to
tal para aquellas de veinte mi l . La 
estructura del periódico, ya hemos 
dicho que no varia; los elementos que 
entran en su composición son los 
.mismos; no es de suponer que el con
tratista haya encontrado medios más 
económicos que los que hasta el día 
ha venido empleando, porque ya los 
hubiera aprovechado; por consigmíen-
te, para apreciar la importancia de 
esta proposición, tenemos el dato ofi
cial de lo que ha producido estando 
la suscricion á treinta y seis pesetas 
anuales. El nuevo pliego de condi
ciones rebaja aquella á treinta pese
tas; luego por esta circunstancia tiene 
la merma de seis pesetas por cada uno 
de los ayuntamientos de pago, que 

son siete m i l ochocientos veinte y 
uno, lo que dá un total de cuarenta • 
y seis m i l novecientas veinte y seis 
pesetas, que dejará de percibir el con-! 
tratista; pero como las utilidades á 
treinta y seis pesetas no han sido más I 
que de veinte mi l , le resul tarán ahora 
veinte y seis mi l novecientas veinte 
y seis pesetas anuales de pérdida, lo 
que hace nulo el setenta y cinco por 
ciento que ofrece, la celebración de 
exposiciones y los premios y repartos 
de semillas; y como decía E l Clamor 
de la Patria lógicamente , ó el con
tratista quiere arruinarse en favor de 
la agricultura, ó las utilidades que 
ha obtenido durante los años que ha 
impreso y publicado la Gaceta Agrí
cola, han sido mayores que las cono
cidas oficialmente. Los recursos de 
todo género que exigen las exposi
ciones, si no han de ser una farsa 
ridicula, hacen la realización de esa 
parte de su oferta completamente 
inút i l para la agricultura. 

No marcando la importancia dé los 
premios que se propone distribuir, n i 
las cantidades de semillas que ofrece 
repartir, con pocos cientos de pesetas 
podrá cubrir esos compromisos, sin 
que las ventajas para la agricultura 
sean evidentes. Además, así como á 
ciertas autoridades, cuando conclu
yen de servir sus cargos se las somete 
á un juicio de residencia que Ínterin 
no se termina favorablemente las in 
habilita para desempeñar otros, así á 
los contratistas del Estado se les debe 
sujetar á un juicio semejante, antes 
de prorogarles sus contratas en la 
misma ó en diferente forma. 

El contratista asegura que muchos 
ayuntamientos no le han satisfecho 
el importe de su suscricion, al paso 
que hay corporaciones municipales 
que se niegan á pagar una suscricion 
que no se les sirve. Nosotros, en cam
bio, tenemos entendido que en la pro
vincia de Guadalajara, tomando esta 
por ejemplo, de trescientos noventa 
y nueve ayuntamientos, sólo reciben 
la Gaceta Agrícola doscientos sesenta 
y seis. Esta sola circunstancia basta
ría para no adjudicar la contrata al 
Sr. López Vizcaíno hasta esclarecer 
les hechos debidamente, si no queda
se demostrado por la lógica inflexible 
de los números que su proposición es 
la más desventajosa de todas. 

S i g ú e l a proposición del Sr. Olme
do, que ofrece rebajar el precio de 
suscricion á veinte y cuatro pesetas 
noventa y cuatro cént imos , y si bien 
es cierto que esa rebaja puede contri
buir á que se aumente el número de 
suscriciones y la mayor circulación 
del periódico, también lo es que dis
minu i rá considerablemente los pro
ductos del ministerio de Fomento. No 
juzgamos, por consiguiente, acepta
ble esta proposición, aunque sí supe
rior en todo á la del actual contra
tista. 

Viene seguidamente la suscrita por 
el Sr. Cao y Vidal, que ofrece, sean 
cuales sean las contingencias de la 
contrata, quince mi l pesetas anuales 
al ministerio de Fomento y remitir 
gratis la Gaceta á mi l setecientos 
veinte y un ayuntamientos, que con 
los de pago, componen el total de los 
de España . Esta cireunstancia cons
tituye una rebaja de precio, hecha en 
la forma más corriente para los pue
blos, porque cuando éstos son de i m 
portancia, n i n g ú n g ravámen les cau
sa el pago de la suscricion, al paso 
que á los de escaso vecindario les es 
molesta y áun gravosa. 

La seguridad y la regularidad con 
que el ministerio de Fomento podrá 
disponer de las quince mi l pesetas, 
que el Sr. Cao y Vidal ofrece, como 
no dá lugar á procederes de mala fé 
por parte del contratista, ni á vicisi
tudes del negocio, constituyen una 
gran ventaja, que hace, en nuestro 
concepto, dicha proposición superior á 
las otras. 

Si la dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, hu
biera remitido con el expediente 

al Consejo de Estado, noticia de 
lo que ha venido produciendo la Ga
ceta, por el cincuenta por ciento 
de utilidades, estando la suscricion á 
treinta y seis pesetas, seguramente 
que aquel alto cuerpo consultivo, ha
ciendo el cálculo que nosotros hemos 
hecho, n i áun se hubiera ocupado de 
la proposición del Sr. López Vizcaíno, 
ext imándola corno lo que realmente 
es, como la peor de. todas; pero la di
rección, lo repetimos, por alucina
ción ó desidia, ha omitido precisa
mente el único dato capaz de guiar 
al Consejo, al emitir su informe, que 
hoy, seguros estamos de ello, no po
drá ser decisivo y se l imitará á devol
ver al ministerio de Fomento el ex
pediente, para que allí, con los ante
cedentes necesarios, se resuelva en 
definitiva. 

Sí así no sucede, el Consejo de Es
tado fallará á ciegas, con detrimento 
de la justicia y de los intereses de la 
agricultura, y quizás el actual con
tratista pueda decir con probabilida
des de Q,Q,ÍQV\.Q: pasaré veinte años en 
la Gaceta Agrícola. 

El incidente que con motivo del ac
ta de Tineo se promovió ayer en el 
Congreso, ha sido uno de los más la
mentables que hemos presenciado en 
nuestra vida. 

Por fortuna el Sr. Posada Herrera 
mostró tanta energía y tanta discre
ción que el incidente tuvo la solución 
que correspondía al decoro de la Cá-
mera y á la dignidad de las personas 
que en el asunto intervinieron. 

Por amor al sistema representativo 
desearíamos que no se repitieran nun
ca semejantes escenas. 

El Sr. Moreno Nieto pronunció 
ayer su primer discurso en el Se
nado. 

Realmente, si pensó hacer notable 
su entrada como individuo del alto 
cuerpo, debemos declarar que no ha 
conseguido sus propósitos. 

El elocuente orador del Ateneo pro
nunció un discurso que, aunque no 
falto de elocuencia, se encontraba 
fuera de lugar. 

Fáci l fué, por lo mismo, al señor 
ministro de Estado, destruir las razo
nes del Sr. Moreno Nieto, en quien 
hay poca fijeza de ideas, cualidad 
conocida por todos, pues áun se re
cuerdan sus numerosos discursos en 
pró de la libertad, en alguno de los 
cuales se ha distinguido por sus sen
timientos avanzados. 

Por eso el discurso del Sr. Moreno 
Nieto, extemporáneo en extremo, pro
dujo poca impresión en el Senado, 
después del elocuente del señor mar
qués de la Vega de Armijo, y como 
prueba de ello gran número de sena
dores conservadores votaron con el 
G obierno. 

Escribe E l Cronista: 
«El partido liberal conservador, que ya 

contaba en la alta Cámara con hombres de 
tanta ciencia y tan grande autoridad como 
el marqués de Barzanallana y el Sr. Cár
denas (D. Francisco); con políticos como 
el marqués de Molins, el marqués del Pazo 
de la Merced, el marqués de Orovio, el 
conde de Casa-Valencia, el Sr. Lasala y 
tantos otros, cuenta ahora con el Sr. Mo
reno Nieto, el más querido de sus adversa
rios de escuela, y el más respetado do sus 
enemigos políticos.» 

I g n o r á b a m o s que el Sr. Moreno 
Nieto fuese hasta ayer para el partido 
en que mil i ta el periódico húsa r , el 
más querido de sus adversarios de es
cuela y el más respetado de sus enemi
gos políticos; pero, en fin, cuando E l 
Cronista l a dice sus razones tendrá , 
porque t ra tándose de un colega tan 
maestro, no queremos n i áun suponer 
que no ha sabido expresar claramente 
su pensamiento. 

Dice La Integridad de ta Patria: 
«Después de todo, y bien mirado, los f u -

sionistas son consecuentes con su t rad i 
ción y con su his tor ia .» 

Los conservadores no pueden decir 
otro tanto. 

A no ser que reclamen su conse-
cuencia en los desaciertos con que go
bernaron el país. 

En ese caso no seremos nosotros 
quienes discutamos tan poco envidia
ble consecuencia. 

De un diario conservador: 
«La. Iberia dice que la dominación con

servadora era estéril é infecunda para el 
bien. 

¿De los constitucionales?» 
De todos los españoles, excepción 

hecha de los amigos del colega. 

Ocupándose E l Demócrata del esta
do actual de la prensa y de la ley que 
nos rige en la materia, exclama: 

«¿Cuál es nuestra situación?» 
La de la libertad. 
Por eso nos sorprende que E l De

mócrata tenga tanta prisa para salir 
de un estado que es ventajoso para el 
escritor. 

Leemos en E l Estandarte: 
«Dice un colega que por consecuencia de 

no sabemos qué faltas descubiertas en la 
aduana de Pasajes, han sido declarados 
cebantes por el Sr. Gamacho.y á propues
ta de la dirección, todos los empleados de 
la referida aduana, sufriendo igual suerte 
el inspector que recientemente habia gira
do una visita. 

¿Tendremos irregularidad?» 
Los vicios inveterados no se des

truyen con la prontitud que fuera de 
desear; pero ya que esto no sea posi
ble, lo es el poner en práctica enérgi
cas medidas para reprimir y castigar 
todos aquellos hechos que lo merez
can. 

Si ha habido alguna irregularidad 
en la aduana de Pasajes, la disposi
ción adoptada por el Sr. Camacho de
muestra hasta qué punto se halla dis
puesto á ser inflexible con los irre-
gularizadores. 

©fictal 
La Gaceta de hoy contiene las disposi

ciones siguientes: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á 

favor de la autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Lugo y el juez de primera 
instancia de Chantada, en autos promovi
dos por Ramón Fernandez contra Barto
lomé Bouro sobre pago de cantidad. 

Hacienda.—Real orden nombrando el 
t r ibunal ante el cual han de tener lugar 
los ejercicios de oposición para el ingreso 
en el cuerpo de aduanas. 

Fomento.—Real drden dando las gracias 
á los jueces de oposiciones á las cátedras 
vacantes de los institutos de Barcelona, 
Oviedo, Alicante, Cádiz, Madrid y Ciudad-
Real. 

Guerra.—Reales decretos admitiendo la 
renuncia del comandante de Estado Ma
yor, coronel de infantería, Ü. Oárlos Es
pinosa de los Monteros, del cargo de ofi
cial de la clase de segundos del ministe
rio de la Guerra, y nombrando en su lu 
gar á D. Sebastian de la Torre y Vil lar . 

—Otro concediendo al brigadier D. San
tos Lamperez y Vicuña la gran cruz del 
Mérito mil i tar . 

—Otro autorizando al director general 
de artillería para adquirir directamente 
de la casa de Amstrong una cureña expe
rimental para cañón de bronce. 
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Tünez , 10. 
Esta mañana ha sido ocupada esta ciu

dad por tropas francesas. 
Los europeos residentes aquí se mues

tran muy satisfechos de esta medida, que 
les devuelve la calma y la seguridad. 

Las tropas francesas han ocupado ade
más Kasph y dos puertos. 

Corre el rumor de que los insurretcs 
han saqueado á Rammamet. 

Esta noticia no se ha confirmado aún 
oficialmente. 

Lo único que se sabe fijamente es que 
hay comunicaciones anunciando que los 
rebeldes bloqueaban aquel punto. 

Constantinopla, 10. 
Se asegura que el antiguo agente diplo

mático de Turquía en Belgrado, Sermet, 
será nombrado ministro de la Sublime 
Puerta en Madrid. 



Viena , 10. 
Hoy ha fallecido repentinamente á con

secuencia de la ruptura de una aneurisma 
el ministro de Negocios extranjeros. 

Viena, 11. 
La prensa austríaca dedica sentidas fra

ses á la muerte del primer minis t ro .barón 
de Haymerlé acaecida ajer tarde. 

P a r í s , 11. 
En vista de que cent inúa el cólera en la 

Meca, se han tomado precauciones sanita
rias en los puertos de Berbería, á fin de 
impedir el contagio de los peregrinos pro
cedentes de aquel punto. 

Túnez , 11. 
Han salido tropas con dirección á Ham-

mamet para socorrer aquel punto sitiado 
por los rebeldes. 

P a r í s , 11. 
Mañana cont inuarán las negociaciones 

para la celebración del nuevo tratado de 
comercio entre España y Francia. 

Se espera un pronto y satisfactorio re
sultado. 

Lóndres , 11. 
El Times dedica hoy un artículo muy 

simpático á España. 
Dice que la órden de la Jarretiera con

cedida al rey Alfonso, demuestra que I n 
glaterra desea firmemente estrechar las 
relaciones entre ambos paises. 

La amistad, añade, entre los gobiernos 
de Lóndres y Madrid justifica la esperanza 
de que las negociaciones pendientes para 
un tratado de comercio tendrán un rápido 
desenlace. 

ttoticiae 

El incidente surgido en el seno de la 
comisión de actas del Congreso, tratado 
nuevamente por la comisión en su reunión 
de ayer tarde, no ha obtenido todavía una 
solución definitiva. 

Parece que la comisión acordó someter 
los diversos criterios que se han manifes
tado con oca«ion de las actas de Pur-
chena y Calatajud á la decisión del pre
sidente de la Cámara, Sr. Posada Her
rera. 

Son muchos los que creen que el presi
dente del Congreso se negará á ejercer 
todo arbitraje en un asunto tan delicado, 
y de competencia exclusiva de la comisión 
de actas, que es la llamada á ejercer con 
recto criterio y extricta justicia los expe
dientes electorales. 

Los diputados electos cuyas actas son 
leves á juicio de los ponentes respectivos, 
pero que todavía no han dado cuenta en 
la comisión, desean que termine el inc i 
dente surgido. 

El gobierno francés ha concedido un 
resarcimiento á las familias de las víctimas 
de Salda, es decir, que se halla dispuesto 
á resarcir, con arreglo á equidad, á los 
españoles y demás colonos que en el Sur 
de Orán han sido perjudicados en sus per
sonas ó en sus bienes. Así consta en la 
nota del ministro de Relaciones exteriores 
de Francia. 

En vista del gran consumo diario de 
pan que el pueblo de Madrid viene he-
ciendo en las espendedurias municipales, 
varios tahoneros han vendido ya hoy d i 
cho articulo á 46 céntimos el k i lo , en vez 
de 56 á que lo venían haciendo. 

Anoche se reunieron en el local de la 
academia Médico-quirúrgica las personas 
más ín t imamente conformes con el pensa
miento político de los Sres. Moret, Beran-
ger y marqués de Sardoal, invitados p ré -
viamente y fué muy numerosa la reunión . 

Ocupada la presidencia por el Sr. Moret, 
fué recibido con una demostración de 
afecto, ruidosa y entusiasta. Hizo uso de la 
palabra, y dijo que era preciso organizarse 
para la lucha, y distribuir las fuerzas po
líticas representadas en aquella reunión . 

Inmediatamente se designó á los señores 
general Montero, Alcalá Zamora, Nieto, 
Alfonso y otros, para que constituidos en 
comiaion nominadora, designaran las per 
eonas que debieran formar la junta direc
tiva de la agrupación y quedaron nombra
dos los Sres. D . Segismundo Moret, pre 
sidente: general Baranger, marqués de 
Sardoal, duque de la Victoria, general 
Socias, vicepresidentes: y Guardia, A g u i 
lera (D. Alberto), Serrano Fatigati (D. En
rique), Henao y Muñoz, Martes Jiménez y 
Marco, secretarios. 

Quedaron designados para formar la co
misión económica, los señores duque de 
Veragua, marqués de Arlanza, general 
Montero, Alvarez, marqués de Gelo, Fer
nandez Heredia, Marina, Roldan, Ibarra, 
Izquierdo, Cintren y Castañeíra. 

Para la comisión de ia prensa los seño
res Bnlaciart, Placer, García Díaz, Alva 
rez Peralta, Iturrondo, García de la Foz, 
Malagarriga, Vela y Goiri, Pequeño, Ta-
boada y Pavón, 

Para la comisión de propaganda los se
ñores Márquez Navarro, Corcuera, Arel la-
no, Vi l l a lv i l l e , Abela (D. Eduardo), Cue
vas Sancho, Ruiz Márquez, Berrueco, En-
riquez, Jurado de la Parra. 

Para la comisión del círculo que se or
ganizará inmediatamente, los señores br i 
gadier Pino, Ulloa (D. Juan), brigadier 
Barrios, Callejón, Moneada y Colson. 

Los individuos elegidos para formar la 
junta directiva, pasaron á la mesa y to
maron posesión de sus cargos. 

El Sr. Moret usó nuevamente de la pa> 
labra y dijo que la primera necesidad hoy 
sentida por la agrupación política á quien 
dirigía su palabra, era la de la asociación 
que debia imitar el ejemplo del movimien
to de Brismiughan, iniciado por Bright 
en Inglaterra, y que los 150 individuos 
presentes debían formar un núcleo, un 
consejo que llevará sus ramificaciones á 
las provincias. 

No hay necesidad de discursos, añadía; 
los discursos en momentos como los pre
sentes, sólo sirven para convencer ó para 
entusiasmar, y los individuos reunidos en 
este sitio no necesitan que se les estimule 
en uno ni en otro sentido. 

El carácter de la convocatoria es la no
ta de atención dada en la víspera de la ba
talla. 

Vamos, pues, á entrar en la lucha polí
tica para conseguir lo que venimos de
seando desde 1808. La libertad estable, y 
la paz en la libertad. 

Ya es noticia oficial que el Gobierno ha 
aceptado la dimisión presentada por el 
general Blanco del cargo de gobernador 
superior de la isla de Cuba, 
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Sesión de hoy ] 1 de Octubre. 
Abrióse á las dos y media, bajo la pre

sidencia del Sr. Montejo Robledo. 
Léese el acta de la anterior, y es apro

bada. 
Varios señores senadores piden á la Me

sa que consten sus votos en pro y en con
tra de la enmienda que ayer no se admitió. 

El señor conde de Casa Va lenc ia pide 
que en el Diario de Sesiones se incluyan los 
documentos relativos á la suspensión de 
las corporaciones provinciales, enviados 
al Senado por el ministro de la Goberna
ción á petición del Sr, Cervera. 

Entrase en la órden del día. 
Se apruaba el dictámen de la comisión 

de actas. 
Juran dos senadores. 
El Sr, Calleja se levanta á defender su 

enmienda al proyecto de contestación al 
mensaje, y se lamenta de la falta de mate
rial que se nota en las escuelas de instruc
ción primaria. 

Tan pobres, dice, como somos en estos 
materiales, somos ricos en legislaciones 
sobre la enseñanza. 

Cree que los profesores han sido las vía-
timas de este desbarajuste legal, 

(El señor marqués de la Habana ocupa 
la presidencia.) 

Laméntase del estado de los catedrát i 
cos. 

Dice que el catedrático, el magistrado y 
el párroco son los elementos esenciales de 
toda sociedad. 

Su discurso está basado en las quejas 
contra la mala administración en materia 
de enseñanza, y en tratar á grandes ras
gos puntos científicos y filosóficos, pues el 
orador se ocupa en demostrar que no exis
te contradicción entre la religión y la cien
cia. 

Pide que no se cohiba al profesor con 
programas y textos. 
£ |Diee que el profesor debe exponer libre
mente las ideas de todas las escuelas, y 
que por ello no deben temer las religiones 
y sobre todo la católica. 

Pide que la libertad de enseñanza sea, 
no una prerogativa del Gobierno, sino un 
derecho del profesor. 

Entiende que el profesorado tiene gran
des esperanzas en el ministro de Fomento 
por las saludables medidas tomadas en la 
materia. 

Asegura que lo que principalmente ne
cesita la enseñanza es la libertad. 

El Sr. Orovio dice que el Sr, Calleja ha 
hablado con gran prudencia. 

Dice que su circular sobre la enseñanza 
no la ha atacado. 

(Una voz: Sí,) 

El señor Presidente le ruega se ciña á 
las alusiones personales. 

El Sr, Orovio continua diciendo que 
ninguno de los centros de enseñanza ha 
sufrido alguna reatriccion en la época en 
que él era ministro. 

Cree que hay profesores libres, de audi
torio voluntario, en lo cual no puede 
meterse el Gobierno, pero entiende que la 
enseñanza pública y oficial debe estar den
tro de las ideas del Gobierno. 

Un profesor pagado por un Estado, y 
por un Estado católico y monárquico, no 
debe explicar doctrinas en contra de la 
religión y del rey. 

Lee un documento del Sr, Echeg^rey 
cuando era ministro, de oposición con las 
ideas anteriormente expuestas por el ora
dor. 

Dice que lo mismo en Francia que en 
Alemania y otros países, se sigue esta 
doctrina. 

¿Iba á permitir—dice—el Estado que un 
catedrático oficial siguiendo las doctrinas 
de Proudhon, dijera, por ejemplo, que la 
propiedad era un robo? 

Dice que textos y programas hay en 
Italia, Francia, Alemania é Inglaterr. 

El Sr. Hernández de l a R ú a , de la co
misión, demuestra las razones que tiene 
ésta para no aceptar la enmienda del se
ñor Calleja, 

(En el banco azul están los Sres, Alba-
reda, Pavía, Alonso Martínez y el mar
qués de la Vega de Armijo,) 

El señor ministro de Fomento dice que 
como el Sr. Mena y Zorrilla le ha anun
ciado una interpelación sobre la enseñan
za, y que para cuando el día de ese debate 
llegue será oportuno tratar de esta impor
tante cuestión. 

Añade que tiene gran fé en sus decisio
nes y que ellas responden á sus ideas. 

Dá lectura de parte de un discurso pro
nunciado en la Cámara franessa por Du-
panloug, y dice que las doctrinas de este 
sabio francés han de servirle de guía . 

Dice que se pasa estudiando dia y noche 
la manera de que progresen todos los ra
mos de Fomento, 

Los obreros, observa, en vez de retirarse 
á la diversión, acuden á las academias en 
demanda de instrucción. 

Con brillantes períodos, hace ver sus 
propósitos en favor de la enseñanza é inci
ta á toda la Cámara á que procure por to
dos los medios el progreso del saber. 
[Muy bien.) 

l i l Sr. Orovio consiente de buen grado 
en que se demore esta discusión. 

En las rectificaciones de Iss señores mi 
nistro de Fomento, Calleja y Orovio, este 
señor promete demostrar al Sr, Albareda 
que en su circular úl t ima ha faltado á 
los ideales que sigue. 

El señor ministro de Fomento dice que 
noy queda aplazado un debate sobre esta 
materia. 

El Sr. Mena y Zorri l la da gracias al 
señor ministro de Fomento por las lison-
geras frases que le ha dirigido. 

El señor conde de Casa-Valencia, in
vitado por el presidente de la Cámara 
para consumir el turno en la discusión 
del mensaje, expone que en vista de lo 
avanzado de la hora y de la diferencia en
tre la discusión que había terminado y la 
que iba á comenzar, usaría mañana de la 
palabra. 

El señor Presidente, después de con
sultar á la Cámara y prévia su aproba
ción, aplaza la discusión. 

Se lee un dictámen de la comisión de 
actas. 

Se levanta la sesión á las cinco y me
dia. 

Congreso 

Sesión de hoy \ 1 de Octubre. 

sorprendiio dicho voto, porque en suopi- ' comprobante de cuanto ha denunciado el 

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA. HERRERA.. 
Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta 

de la anterior y fué aprobada. 
Escasa concurrencia en los escaños y en 

las tribunas. El banco azul vacío. 
Entrase en la órden del dia. 
El Sr, E s t é b a n Collantes pide al m i 

nistro de la Gobernación algunos recursos 
para el ayuntamiento de Baños (Paleneía), 
que ha sufrido grandes pérdidas con un 
incendio. 

El Presidente le hace comprender que 
no estando en el banco azul ninguno de 
los individuos del Gobierno, debe repro
ducir su petición cuando alguno de los 
ministros esté presente. 

El Sr, M a r t í n e z sPacheco, de la comi
sión, impugna el voto particular de los 
Sres, Mariño y Rubio en el dictámen sobre 
el acta de Inhestó, por donde ha sido ele
gido el Sr. Díaz Rivera, y dice que le ha 

niou es un acta completamente limpia, y 
exteusaineute procura demostrarlo. 

El Sr. A l v a r e z M a r i ñ o defiende su vo
to y asegura que se ha cometido toda cla
se de abusos para evitarel triunfo del can
didato conservador señor conde de Men
doza Cortina, 

Entre otras cosas dice que no se dió po
sesión á los interventores, n i se permitió 
votar á los electores, y que en la sección 
de Tramp votaron muchos muertos. 

El Sr. Martínez Pacheco y el Sr, Mariño 
rectifican. 

Es desechado el voto particular 
El Sr. Si lvela impugna el dictámen y 

dice que la cuestión de actas es un verda
dero calvario de desilusiones y desencan
tos, no sólo por los incidentes á que dá 
lugar, sino por que se dá también el caso 
deque las minorías que tienen represen-, 
tacion en la comisión de actas, con el fin 
de que sus resoluciones revistan el carác
ter de severidad é imparcialidad previsto 
por la ley, se pongan en momentos dados 
aliado del Gobierno y enfrente délos can
didatos conservadores. 

Enumera minuciosamente todas las 
coacciones que, según sus datos, han teni
do lugar en el distrito. 

Insiste en que el acta es grave, como se 
demuestra por el voto particular, y en que 
es fácil demostrarlo ante cualquier t r i b u 
nal de justicia. 

Siendo la diferencia de votos entre los 
dos candidatos tan escasa (78 votos), todos 
los abusos denunciados tienen mayor i m 
portancia que la que se cree, porque el 
triunfo es más fácil para cualquiera de 
elloscon sólo demostrar una pequeña equi
vocación, sea ésta intencionada ó no, y por 
lo tanto que constando en el acta que un 
número cansiderable de electores tuvo que 
retirarse forzadamente de una sección, el 
acta es grave. 

Añade que existe falsedad en la narra 
clon de los hechos. 

El Sr, A r a v a c a , de la comisión, de
fiende el dictámen, y con elocuencia y 
muy razonadamente hace algunas obser
vaciones acertadas sobre la impugnación 
del Sr, Silvela, 

Se extraña de que el Sr. Silvela haya 
censurado la defensa de un candidato mi
nisterial hecha por un individuo de la mi
noría posibilista, pues precisamente el 
conceder la ponencia en esta acta al señor 
Martínez Pacheco tiene por objeto seguir 
una línea de conducta recta é imparcial, 
y que no pueda atribuirse móviles inspi
rados en la pasión política á la comisión, 
por su dictámen. 

Demuestra con datos oficiales que las 
noticias del Sr. Silvela sobre los hechos 
ocurridos en el distrito son inexactas y 
erróneas. . . . 

El Sr. Si lvela rectifica y dice que no 
tiene nada que añadir , á fin de que no con
t inúe un espectáculo tan triste, según su 
opinión. 

El Sr. A r a v a c a rectifica, creyendo no 
haber pronunciado palabra alguna ofensi
va en su discurso. 

La minoría conservadora pide que la 
votación del dictámen sea nominal y re
sul tó aprobado por 92 votos contra 26 y 
proclamado diputado el Sr. Díaz Rivera, 

E l Sr, Bugal la l impugna el acta de 
Villarcayo por donde ha sido elegido el 
Sr. Valle y Cárdenas, 

Examina detenidamente la série de abu
sos, coacciones \é ilegalidades cometidas 
en el distrito de Villarcayo, según él. 

Dice que es la elección en que se ha 

Sr, Bugallal . 
Queda demostrado, por tanto, dice, que 

las coacciones típicas de que nos ha habla
do el Sr. Bugallal no existen. Se ext raña 
de que una persona de tal competencia 
jurídica dé crédito para sus denuncias á 
documentos y escritos que no tienen va
lor alguno ante los tribunales, porque ca
recen de toda condición de validez y lega
lidad. 

Refiriéndose á las arbitrariedades come
tidas por las autoridades, pregunta, qué 
dirían los conservadores si los delegados 
del Gobierno dejaran de cumplir y de ad
ministrar como es su deber, y á lo que se 
han limitado en el distrito, resultando 
además de esto el desprestigio del sistema 
representativo. 

Termina deseando se apruebe el dictá
men por el Congreso. (Es felicitado al ter
minar su brillante discurso por muchos 
diputados de la mayoría.) 

El Sr. Gari jo, de la comisión, defiende 
el acta. 

El Sr, B u g a l l a l rectifica contestando 
extensamente á los dos oradores de la ma
yoría. 

A las seis, hora en que nos retiramos de 
la tribuna, continuaba su discurso el se
ñor Bugallal . 

* * * 
Nuestro respetable y querido amigo e l 

general Cassola, ha sido proclamado d i 
putado en la sesión de hoy. 

En la Bolsa, escasa animación en las 
operaciones, pero sosteniéndose los cam
bios. Unicamente el consolidado ha tenido 
una pequeña baja. 

En el teatro de la Comedia queda desde 
hoy abierto el abono á la segunda serie, 
ó sea desde la función 31 á la 60. 

El jueves próximo inaugura rá sus ta
reas la nueva empresa del teatro de la 
Alhambra, poniendo en escena el drama 
nuevo en tres actos y en verso, original 
de dos aplaudidos autores, titulado L a r a -
zon y la pasión, 

• • S '.' .•• •$' • i • •* * ;" • ^ 
Jrunciones para l)og 

TEATRO REAL.—8 1[2,—T. 2.° par. 
—Guillermo Tel i . 

E S P A H O L . - 8 1I2.—T. 2.° impar.—El 
gran galeotito—Una idea feliz, 

COMEDIA,—8 I i2 .—T, 1,°,—El espejo. 
•—Cuestión de táct ica.—Intermedios por 
el SGXtfítO 

VARIEDADES.—81^,—Artis tas á cala 
—La caretaverde,—Por la tremenda. 

LARA.—8 l i2.—Turno 2.° impar.—El 
primer galán.—Más vale maña que fuerza. 
Escuela de medicina, 

ESLAVA,—8 l[2.—Armasal hombro,— 
Un par de lilas.—Anda, valiente.—Con
tadur ía . 

MARTIN'—8 li2,—Bonito v ia je! -Vida 
por vida ¡—La mina de oro,—¿Quién seré 
yo?—Baile, 

LICEO CAPELLANES.—8 1|2,—Maru
ja,—Las tres Marías,—El amante espír i tu . 
—Casado y soltero, 

INFANTIL .—7 l ^ . - U n gomoso y un 
zulú.—De cocinera á princesa—La salsa 
de Aniceta.—No te fies de las viejas.— 
Lola.—Baile. 

RISA.—8.— El príncipe de Pannefoni. 
—En las astas del toro.—Artistas para la 
Risa,—Pascual Bai lón. 

€ttlt0$ 
SANTO DEL DÍA 12.—Nuestra Señora del 

Pilar de Zaragoza, San Fél ix y San Cipria
no, obispo y márt i r . 

CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 
puesto de manifiesto más claramente el , horas en la iglesia de las Escuelas Pías da 
deseo de inutilizar á los conservadores sin 
reparar en los medios, entre los que se 
cuenta el de atrepellar á todos los inter
ventores de mesas. 

Termina diciendo que la elección adole
ce de toda clase de vicios de nulidad y que 
el acta es, por lo tanto, grave. 

E l Sr. Val le defiende su acta, y dice 
que se levanta á replicar al Sr. Bugallal , 
no para justificar su presencia en el Par
lamento, sino para rebatir los argumentos 
empleados por el diputado conservador, 
en los que van envueltos ataques muy 
graves á sus electores. 

Asegura que su acta es completamente 
limpia, porque lo es también el resultado 
del escrutinio de todas las secciones, y 
que no contiene ninguna protesta. 

Dice que por dignidad del Parlamento, 
cuyos intereses y defensa han tomado á su 
cargo los conservadores, según ellos, y 
por dignidad del sistema representativo, 
no debia ser impugnada su acia sin o lv i 
darse los principios de justicia y de de-
recho. 

Afirma que no hay n i n g ú n documento 

San Fernando,donde se celebrará á N u e s . 
tra Señora del Pilar, con su misa mayor y 
sarmon que predicará un P, del mismo 
colegio, y por la tarde conpletas y proce
sión de reserva. 

VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.—Nuestra 
Señora del Pilar en San Andrés , ó en San 
Fernando. 

DEL D I A 11 DE OCTUBRE. 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta perpétua al 8 por loo interior. 
Id id . exterior id 
Deuda amortizable con interés 2 0^0 int. 
I d id id id. extorijr 
Bonos de1 Tesoro de 500 pts 6 0(0 anui l . 
Resguardos al portador de la C. de D . . 
Banco Hipotecario Cédulas al 1 por 100 
I d . id id al 6 por 100 
Id . id billetes nipotecarios al 6 por 10». . 
Obligaciones B, y T al 6 0p' serie in t . 
I d id id, id exteáor 
Obligaciones por ferro-carriles de 500 ps. 
Id , de 5 000 pesetas 
I d . de Alazar á Santander, de 2.000 rs ! 

Ultimo 
precio 

27-15 
00-00 
48-50 
00-(O 

101 40 
99-85 
00 00 
00-00 
00 09 

101-50 
101-50 
54-00 
54-00 
00-CO 
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©aceta í i m w m ü 

Encargada de recibir nuestros nuncios 

Agencia E s c a m e s , Preciados , 35 , Madr id 
A N U N C I O S 

Encargada de retibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez , Preciados, 35, Madrid 

LA MODA ILUSTRADA 
PERIÓDICO PARA FAMILIAS 

Bordadoras, Modistas y Profesoras de Inslraccion Primaria, 

SASTRERÍA DE V I Ñ & L L O N G A 

Unica p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscr i to ra . Ningún periódico como LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la m á s ar i s tocrá t i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica son de tanta util idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
-obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar a todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1.a edición, trimestre 8 pesetas, semestre 14, año 25. 
2 a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3 a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4.a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este ú l t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador de la 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remi t i rá gratis uno de los publicados. 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su coflanza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par í s . 

GASA EN BARCELONA 
On parle f r a n c a i s e . 

OBUAS EN VENTA 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS R E A L E S . 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte,—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inc i 
pales l ibrerías v en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-

A A A ^ f A irt ̂ 0 Para sujetar 7 di3111^ . « i i ^ ^ i í i f s ? nuir ei vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir co" elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

. 8. 

¡ m i T O S I C O L E i N D O ! 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA M A R T I N E Z 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
f 

Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar ¡ 
y rejuvenecer el cút is , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, ¡ 
romo queda dicho, tan conocidas de cuatatas personas la usan, que son innumerables , 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas • 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J. M . | 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42, droguer ía ; Atocha, 18, \ 
guan te r í a ; idem 81, droguer ía ; León, 38, droguer ía ; Montera. 36. comercio de | 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1. comercio de sedas; Toledo, 109, ( 
comerdo; Real del Barquillo, 17. droguería; Maldonadas. 9, droguer ía ; Hortaleza, | 
16: ¿^g^ .er ía ; Desengaño, 11. comercio de sedas; Jacometrezo. 4. droguer ía ; Mon- | 
teraa Mi, tienda;plasa da Saato noiniugo, l , comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro-

f uerías ; Isabel la Católica, 83. droguer ía . Pez 24. y Fuencarral. 29. perfumería 
e Vi l la lon . 
Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 

eírven pedidos á provincias. 

ÚNICO Y VERDADERO 

EL ZARAGOZANO 
C A L E N D A R I O PARA 1882 . 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

31, CONCEPCION JERÓNIIIÜA, 31. 
Mil lar , en octavo encuadernados . . . 130 
Ciento, en i d . id 14 
Veinticinco, en i d . id 4 
Para cartera en i d . mil lar 120 
Idem i d . en i d . ciento 13 

31 , — CONCEPCION JBRONIMA , — 31 . 

CUCHILLOS DE UNA SOLA P I E Z A 
Los eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza BU buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

VIS ITAS DE C O N F I A N Z A 
Á L A 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio 

dos reales en esta Administración y en las principales l ibrerías. 
Los pedidos que se hagan de provincia, se servirán siempre que 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo. 

O ® CEDEN HABITACIONES O l u j o y comodidades. 

Lo^o. 15, principal. 

COLKGÍO DE P O N T E S . ^ M R C í U 
Sección especial de primera eas«í; 

para mgresareu la Segaada <iTiZ£ 

de 

l C A F É S 

O M P A N I A 
Mayor, ¡ttontora, 

PROVEEDOR DE L A R E A L C A S A 

BUBN LOSTEB. MEJOR~Sm7^~; 
planchado p,rfe«i„n.d„ c o a l a * , 1 ' 

na. un real hoja. azuli-
Con este preparado se obtienen Lií 

estas ventajas que se indican. P r u é W . 8 
: Los Tiroleses. Atocha. VAol^L, 

I SE V E N D I 
V A P O R E S E S P A Ñ O L E S s j p i E S y i S 

q u S a ^ ^ 'V'íc"lte- 12- Principal i , . 

L A V E N E c T a Ñ A ~ ~ 
Admirable preparación sin 

val para teSir iBStantáneament¡ 
el cab.llo y la barba, y que ̂ ¿ 
ce las importantes vsntaias H; 
p ien tes : l ' Quedar tenido el ca* 
bello y la barba tan luégo com: 

se seca; es decir, en el brev^ tiempo da 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi 
do por espacio da dos meses. Y 3." No a 
necesario ántes lavar ó desengrasar e l ^ 
bello y no dañar lo más mínimo la piel 

Puntos de venta en provincias- Albaco 
te. calle de Salamanca. 5; Aiinería co" 
marcio de B Juan PeGÍno; Búrgos v&U 
ouer íay perfumería de D. Santiago Con" 
de, Espolón. 44; Badajoz. U. Jerónimo" 
Rodríguez, callo de San Juan; Bilbao co
mercio de doña Ramona Jauregui; Corúa»" 
Florida, 25; Cartagena, señores Roi» 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería-
Granada, calle de San Sebastian, 7- Mnr" 
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul* 
id ; , 16; Bazar 'Veaeciano; Málaga calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander. Blanca 10, guantería-
Sevilla. Sierpes, 60; Valladoli i . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco. 3 y 4; Valencia, calle de San Vi 
cente, 22; Tafalla, calla de la Compañía. 
13; yiudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol. 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domineo 
Frutos. _ s 

Los pedidos al pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios. 12, 24 y 36 rs. fraseo en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

OLANOj LARRINAGA T COMPAÑIA 
Informes; D. M. A. Amüsátegui , en Cá

diz.—Sres. Olano, Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

A C A D E M I A 
P A R A C A R R E R A S C I V I L E S Y M I L I T A R E S 

San Bernardo, 4 1 , Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo, 
Depósito central: Tetuan, 11, bajo. 

MÁQUINAS PORTATILES PARA HA-
cer toda clase de helados sin nieve, 

desde dos duros á treinta. Despacho: 
I Fuencarral, 31. Depósito donde se hacen 
experiencias de 7 á 9 y de 4 á 5: Cid, 5, 
bajo. 

CUBIERTOS DE METAL BLANCO GA-
rantizados: pudiéndose limar si sa de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 87 
frente al ministerio de Fomento 

L A NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los días 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

P E E C I O D E STJSOEICION: 

Madrid: 40 rs. al año, 22 semestre y 12 
trimestre. 

Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 
trimestre. 

Administración: Mesón de Paredes, 17, 
principal, Madrid. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com-

Sleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 

conocidas. 
Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume

rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legít imo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevalé , quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, éafes y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich , Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que se expenden en m i establecimiento. 

LAS C O L O N I A S A R E N A L 8 
mmétkmmimimmí 

OBJETOS M I L Y CAPRICHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

{IÍOS para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, económicos. 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

j O PRIMERO EN UNA CASA ES LA. 
i n e c o n o m í a . Con el ya ventajosamente 
conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, Tí. local nuevo de Los Tiro-

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

IHEDALLA DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin d« 

que no lo confundan con otros, e-dgir la verdadera marca y nombre. 

GACETA UNIVERSAL 
MODO DE ADQUIRIR L A SUSCRICION 

de seUos de frlní ̂  ^ l a AdmÍnÍstracÍon; en Provincias' Por ^ al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares d por medio 
Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

r A m N W ? ^ I ^ n ^ ^ s+ r ~ i o n e s por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIG-LO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

novela de Alfredo de Musset 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , S, B A J O 


